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LICENCIA DE CONSTRUCCiÓN MAYOR

4.· DIRECTOR RESPONSABLE EN OBRA DE EDIFICACiÓN

ARQ. ABRAHAM LEONARDO VAZQUEZ PALMA 2517

DIRECTOR RESPONSABLE EN PROYECTO DE EDIFICACiÓN
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ARQ. ABRAHAM LEONARDO VAZOUEZ PALMA
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1555

DETALLES DE LA LICENCIA

'CISTERNA

$144.00 $144.00

2.8 M3 $39.00 $109.20

24 M $26.00 $624.00
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260.57 M2 $140.00 $36,479.80

:FORMATO SOLICITUD DE LICENCIA

(COÑSTRUCCION DE ALJIBESCS---

¡ÓEMOLICIÓN O EDIFICACI N DE
BARDAS¡~_u~_'_.~__~,.,
CONSTRUCCiÓN TOTAL

-:

i Impuesto sobre Negocios Jurídicos $29.314.12 $29 314.12lAR:" 39 ley de l~~~esosdel Mvnicipio del
, [Tlcjomulco de Zunlgo. ~

Porconcepto de habitabilidad $36,479.80 $364798,ART. 111 '-XIII Ley de Ingresos del:
, . ¡Municipio de Tlajomulco de Zúñiga.

$42200iART. 81 s.xxv ley de Ingresos den
\ . fMunicipio de Tlajomulco deZúñiga.

CERT-IFICADODE HABITABILlDAD. DEBERÁTRAMITARLOUNA VEZ
¡CONCLUIDA LA OBRA. CON FUNDAMENTO LEGAL ART. 290 DEL
¡CÓDIGO URBANO PARA ELESTADODEJALISCO.
;. ········.,,~~y··,·,·.·.·.·'.·.·m~_·..·· ·,·,~~w •••....••••

¡LA PRESEJ'HENO AUTORIZA LA TALA O PODA DE ÁRBOLES.NI
iMODIFléAR ESCURRIMIENTOS.CAUCES. ARROYOS O CUERPOS
¡DE AGUA. ETC. EN CASO DE SER NECESARIO DEBERÁ DE
[TRAMiTAR EL PERMiSü Ai-.,jTELA AüTORiDAu COí\KE3pvi,,¡úiENTE. \ CNT01199198

/

30/11/2021

NOTA: DEBERÁ DE RESPETARLOS L1NEAMIENTOS Y RESTRICCIONES QUE SEÑALA EL FRACCIONAMIENTO.

INOTA: PREVIO AL TRÁMITE DE HABITABILlDAD.IDEBERÁ DE ACREDITAR HABER APORTADO PARA LA RENOVACiÓN DE LA INFRAESTRUCTURA QUE SEÑALA
[DICTAMEN No. 097-03/21-X/E-1 009 DE FECHA 08 DE NOVIEMBRE DE 2021.

¡NOTA: DEBERÁ DE RESPETARLAS MEDIDAS Y LINDEROS CONFORME AL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA PROPIEDAD.

conferidas en el artículo 144 fracción V del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

Con facultades conferidas en el artículo 142 fraccl . n X del Reglamento de la Administración Pública del Municipio

de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y los numeral s 1, 5, 6 fracción I y 14 del Reglamento de Construcción para el

Municipio de rtajomuico de Zúñiga y sus Normas Técnicas
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